
 

Coordinación docente 
 

La coordinación docente se realizará en dos ámbitos:    

- Ámbito intra-asignatura, a través de los profesores que imparten cada asignatura, 

siendo el responsable de la misma el Coordinador de la Asignatura.  

- Ámbito inter-asignaturas, a través de la Comisión de seguimiento de Planes de 

Estudios, como responsable del Sistema Interno de Garantía de Calidad del título, 

conjuntamente con los coordinadores de las asignaturas.” 


